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Nota de prensa 

15 de enero de 2024 

La JERS mejora su marco de orientación 

macroprudencial 

La Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS) ha publicado hoy un informe en el que se describen 

los progresos realizados en la forma en la que evalúa la orientación macroprudencial. La evaluación 

de la orientación macroprudencial es un marco conceptual para comparar los riesgos sistémicos con 

las medidas de política adoptadas para abordarlos. Esta evaluación ayuda a la JERS a determinar si 

el sistema financiero tiene suficiente capacidad de resistencia, y si la orientación de la política 

macroprudencial de un país es neutral, laxa o estricta en relación con los riesgos que trata de 

abordar.  

El marco, que se basa en dos informes anteriores de la JERS, sigue dos enfoques complementarios 

utilizando datos por países, en concreto: 

 un enfoque de crecimiento en riesgo, en el que se emplea un modelo para estimar el impacto de 

la política macroprudencial en las previsiones sobre la distribución del crecimiento económico futuro;  

 un enfoque basado en indicadores, en el que se comparan indicadores ya disponibles de 

riesgos, resiliencia y políticas (por ejemplo, sobre precios de la vivienda y capitalización de las 

entidades de crédito) para medidas basadas en el capital y en la capacidad de pago de los 

prestatarios de distintos países.  

En el informe se documentan los progresos técnicos que ha hecho la JERS en esta área. Entre estos 

progresos cabe mencionar la realización de análisis de robustez (por ejemplo, para determinar si los 

resultados son estables cuando se incluye el período de la pandemia de COVID-19), la corrección de 

sesgos en la estimación de modelos y la reducción de la complejidad de los dos enfoques. Gracias a 

estas dos mejoras, las evaluaciones individuales son ahora más estables, y los legisladores las 

pueden interpretar con más facilidad. 
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Las evaluaciones de la orientación macroprudencial proporcionan información sobre las decisiones de 

política macroprudencial, pero no son informes finales sobre política macroprudencial ni 

recomendaciones. Una evaluación armonizada de la orientación macroprudencial por parte de la 

JERS puede ayudar a los legisladores a decidir cómo afrontar los riesgos sistémicos en sus países. 

La JERS continuará trabajando para perfeccionar el marco. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Clara Martín Marqués, 

tel.: +49 173 379 0591. 
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